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PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO RESOLUCIÓN 1745 DE 2025 
“"POR LA CÚAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 675 DE 15 DE ABRIL DE 

2025". POR LA CÚAL SE ORDENA UNA EXPROPIACIÓN POR VIA 
ADMINISTRATIVA"  

PROYECTO: AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA AV. CIUDAD DE CALI AL 
SISTEMA TRANSMILENIO, ENTRE LA AV. CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AV. CL 

170. REGISTRO TOPOGRÁFICO RT 50345. 
  
El suscrito Subdirector Técnico de Adquisición Predial (e) del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO de la Ciudad de Bogotá D.C, por medio del presente publica 
los oficios No. 202532600927011 de fecha 28 de agosto de 2025, por medio del cual 
se realiza la Notificación por aviso Resolución No. 1745 del 14 de agosto de 2025 
Proyecto “AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA AV. CIUDAD DE CALI AL SISTEMA 
TRANSMILENO, ENTRE LA AV. CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AV. Cl 170”, RT. 
50345. “POR LA CÚAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 675 DE 15 DE ABRIL 
DE 2025". “POR LA CÚAL SE ORDENA UNA EXPROPIACIÓN POR VIA 
ADMINISTRATIVA". 
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Ante la imposibilidad de entregar la notificación por aviso al destinatario, el suscrito 
Subdirector Técnico de Adquisición Predial (e) del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO, hace constar la publicación del oficio No. 202532600927011 de fecha 28 de 
agosto de 2025, dirigida a los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DEL SEÑOR JOSE ALBERTO VANEGAS ROLDAN (Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificaba con cédula de ciudadanía No. 80.409.732, conforme lo dispone el inciso 
segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en lugar público de la Dirección Técnica de Predios del Instituto de 
Desarrollo Urbano, hoy ________     de septiembre de 2025 a las 7: 00 AM por el 
término de cinco (5) días hábiles, hasta el día ________       de septiembre de 2025 a 
las 4: 30 PM. 

 
Cordialmente, 
 
 
RODRIGO ANDRES MOSCOSO VALDERRAMA 
Subdirector Técnico de Adquisición Predial (e) 

ELABORO: Fabian Andrés Restrepo – Gestor Jurídico DTDP  
REVISÓ: Carlos Andrés Sarria – Articulador Jurídico DTDP                 
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